
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta  

Cúcuta, septiembre veintinueve de dos mil veinte  

 

Auto de tràmite– declara impedimento 

Sin sentencia-salida-a otros despachos 

Ejecutivo singular de minima cuantía – 540014003001 2020 00445 00 

 

Con fundamento en el numeral 6º del artículo 141 del C.G. del P. me declaro impedido para 

conocer de la demanda ejecutiva formulada en contra de Miguel Eduardo Ropero y otros por Carco-

Seve S.A.S., a través del abogado Daniel Alfredo Dallos Castellanos, por ser este mi apoderado judicial 

en trámite que adelanto ante la jurisdicción contenciosa administrativa contra la Nación-Rama Judicial, 

bajo el radicado 54001333300620160026000.  

Remítase al expediente al Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta. 

Déjese constancia para el informe estadístico.    

 

 


